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Certificado Ambiental Anual Homologado

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-61896321- -APNDNSYPQ#MAD - OPERADOR Y GENERADOR

 

Se otorga el presente Certificado Ambiental Anual a:

PELCO S.A.

CUIT Nº: 30-60606312-8

Domicilio del establecimiento: Héroes de Malvinas entre Av. Antártida Argentina S/N y Vucetich. 
Localidad/Jurisdicción: Puerto General San Martín, Pcia de SANTA FE.

Domicilio que figura en carátula: 25 DE MAYO - 293 Piso: 5 CABA

Código Postal: 1002

En calidad de: OPERADOR y GENERADOR

De residuos peligrosos, (Ley Nº 24.051, Decreto Reglamentario Nº 831/93 y sus respectivos modificatorios y 
complementarios), sujeto a las condiciones establecidas en la Resolución SCyMA Nº    426/2021       para las 
Categorías Sometidas a Control que integran el presente Certificado. 

Expediente Nº: EX-2021-61896321- -APNDNSYPQ#MAD

Operaciones de Eliminación y Categorías habilitadas:

D9; D10; R13; D15

Categorías Sometidas a Control que se encuentra en condiciones de operar: Y02; Y03; Y04 (Y21; Y22; Y23; 
Y26, Y27; Y31, Y33; Y34; Y35; Y37, Y38); Y05; Y06 (constituidos por solventes Y41 e Y42); Y07; Y08; Y09; 
Y11; Y12; Y13; Y16; Y17 (con constituyentes Y21, Y22; Y23, Y33 e Y38); Y18 (residuos tales como barros de 
planta de tratamiento, líquidos; sólidos, colas de destilación u otros similares, resultantes de operaciones de 
eliminación de desechos industriales de las corrientes Y02, Y04, Y05, Y06, Y08, Y09, Y11, Y12, Y13; o 
contaminados con trazas de los siguientes constituyentes: Y26, Y31, Y33, Y34, Y35, Y37; Y39, Y40, Y41; Y42); 



Y29 (luminarias); Y31 (baterías de plomo gelificadas y placas de plomo); Y34; Y31 e Y34 (baterías de plomo y 
ácido); Y35; Y36 (asbestos); Y37; Y39; Y40; Y41; Y42; Y48 (filtros de carbón activado y remanentes 
provenientes del tratamiento mediante dispositivo TRITULAMP contaminados con Y29; Y48 (sólidos tales como 
envases, contenedores y/o recipientes en general, trapos, tierras, filtros, materiales absorbentes y artículos tales 
como elementos de protección personal, encuadrados en las corrientes Y02, Y03, Y04, Y05, Y06, Y07, Y08, 
Y09, Y11, Y12, Y13, Y16 o contaminados en trazas por los siguientes constituyentes Y21, Y22, Y23, Y26, Y27, 
Y31, Y33, Y34, Y35, Y37, Y38; Y39, Y40, Y41 e Y42).

Categorías Sometidas a Control especificadas como Generador: Y18 (cenizas del proceso de incineración y 
barros provenientes del tratamiento de los líquidos del sistema de lavado de gases del horno propio – Operación 
D10); Y18 (residuos resultantes del proceso de estabilización realizado en planta - Operación D9); Y48 (sólidos 
contaminados con Y29 tales como vidrios y carbón activado generados en el pretratamiento de lámparas y tubos 
fluorescentes mediante el equipo TRITULAMP – Operación D9); Y48 (plaquetas de circuitos impresos 
provenientes del desmontaje de aparatos eléctricos/electrónicos constituidos por Y20, Y21, Y22, Y23, Y25, Y26, 
Y27, Y29 e Y31). Como consecuencia del almacenamiento transitorio para posterior derivación, asume la figura 
de GENERADOR de: Y31 (baterías gelificadas y placas de plomo); Y31 e Y34 (baterías de plomo y ácido); Y42 
(baterías de tipo Ion –Litio); Y36 (asbestos).

 

VALIDEZ PARA JURISDICCION/COMPETENCIA NACIONAL.

VIGENCIA DESDE EL 13 DE SEPTIEMBRE de 2021 HASTA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE de 2022.
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